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RESOLUCIÓN Nº 018/25 DEM 

Caseros, 21 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Otorgar AUTORIZACION EXCEPCIONAL para la realización del evento de 

Jineteada y Bailanta el día 23 de Marzo del corriente año en el predio denominado 

“Nunga Viganoni”, parcela ubicada en Concesión 36 sobre calle 2 de la Colonia 

Caseros. 

Artículo 2°): La presente AUTORIZACION EXCEPCIONAL tendrá validez SOLO PARA EL 

DÍA INDICADO EN EL ARTÍCULO PRIMERO.   

Artículo 3°): Expídase el formulario de constancia de “AUTORIZACION EXCEPCIONAL” el 

que deberá ser exhibido por el autorizado en un lugar de público acceso. 

Artículo 4°): Regístrese, comuníquese y archívese. 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
 

DECRETO N° 14/25 DEM 

Caseros, 06 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°): Aprobar el Concurso de Precios N° 03/25 cuya apertura se realizó en el día 

de la fecha, a las 10:00 horas.- 

Artículo 2°): Adjudicar el presente concurso a la firma ROPELATO S.R.L., para la 

provisión de 40 mallas 5 mm x 15 x 15 y 100 barras de hierro de 6mm, por un monto 

total de $2.561.680,00 (Pesos: Dos millones quinientos sesenta y un mil seiscientos 

ochenta). 

Artículo 3°): Imputar la presente compra a la Cuenta Trabajos Públicos del Presupuesto 

General de Gastos del corriente ejercicio.- 

Artículo 4°): Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
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DECRETO N° 15/25 DEM 

Caseros, 06 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°): Aprobar el Concurso de Precios N°04/25, cuya apertura se realizó en el día 

de la fecha, a las 11:00 horas.- 

Artículo 2°): Adjudicar a la firma JACQUET ROBERTO Y JACQUET ARIEL S.H., por un 

importe total de $7.316.118,00 (Pesos: Siete millones trescientos dieciséis mil ciento 

dieciocho) para la provisión de 60 m3 de hormigón elaborado H-17.- 

Artículo 3°): Imputar la presente compra a la Cuenta Trabajos Públicos del Presupuesto 

General de Gastos del corriente ejercicio.- 

Artículo 4°): Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 

 

DECRETO N° 16/25 DEM 

Caseros, 10 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º): Aprobar el Concurso de Precios N°05/25, cuya apertura se realizó en el día 

de la fecha, a las 10:00 horas.- 

Artículo 2º): Adjudicar a la firma LUIS RAFAEL MARTINEZ, por un importe total de 

$4.750.000 (Pesos: Cuatro millones setecientos cincuenta mil), para la construcción de 

500 metros lineales de cordón cuneta.- 

Artículo 3º): Imputar la presente compra a la Cuenta Trabajos Públicos del Presupuesto 

General de Gastos del corriente ejercicio.- 

Artículo 4º): Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
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DECRETO N° 17/25 DEM 

Caseros, 13 de marzo de 2025 
VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°): AUTORICESE la venta de los materiales detallados en el expediente 

administrativo Nº 003709 de fecha 12 de marzo de 2025 presentado por el Área de 

Seguridad e Higiene Laboral de esta municipalidad.- 

Artículo 2°): REGÍSTRESE, publíquese, comuníquese y en estado archívese.- 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 

 

DECRETO N° 18/25 DEM 

Caseros, 26 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º): Anular la Orden de Compra Nº 1232574 de fecha 26 de diciembre del 

2023 por el monto de Pesos Ciento Cuarenta y Cuatro Mil ($144.000,00), en virtud de 

los considerandos expuestos.- 

Artículo 2º): Comuníquese la presente, a Contaduría Municipal para su posterior 

aplicación.- 

Artículo 3º): Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
 

DECRETO N° 19/25 DEM 

Caseros, 26 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Asignaciones No Mensuales 
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Artículo 1°): Fijar el monto para el Artículo 1º) de la Ordenanza Nº 0253, inciso h), 

(ayuda pre-escolar y primaria) en el importe de Pesos Cuarenta Mil ($40.000,00).- 

Artículo 2°): Fijar el monto para el Artículo 1º) de la Ordenanza Nº 0253, inciso i), 

(ayuda media y superior) en el importe de Pesos Cuarenta Mil ($40.000,00).- 

Artículo 3°): Derogar el Decreto N° 27/24 DEM.- 

Artículo 4°): Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 

 

DECRETO N° 20/25 DEM 

Caseros, 27 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°): DISPÓNESE la venta de; 480 Kg (15 fardos) de TERMO CONTRAIBLE COLOR, 

520 Kg (13 fardos) de TERMO CONTRAIBLE, 600 Kg (15 fardos) de TETRA PACK, 1360 Kg 

(29 fardos) de HOJALATA,  6400  Kg (60 fardos) de CARTON 1° CALIDAD y 4000 Kg (35 

fardos) de CARTON 2° CALIDAD, en forma directa a la firma LAS 3E S.R.L., CUIT 30-

71449414-3 con domicilio en Av. Circunvalación José Hernández 2561, Paraná, pcia. de 

Entre Ríos, quien tendrá a su cargo el costo y la disponibilidad para el transporte, de 

los materiales descriptos, por la suma de $ 846.200,00 (PESOS OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS), excepcionando la Ordenanza de compras vigente 

de acuerdo a los precios testigos obrantes en el expediente referenciado en los vistos.-  

Artículo 2°): DISPÓNESE la venta de; 4190 Kg (87 fardos) de PET CRISTAL, 1210 Kg 

(granel) de CHATARRA, 187 Kg (8 fardos) de ALUMINIO, 306  Kg (11 fardos) de 

ALUMINIO (LATAS REFRESCOS) y 21260 Kg (granel) de VIDRIO MOLIDO, en forma 

directa a la firma LUJBENJ S.A., CUIT 30-71014230-7 con domicilio en Ravena 741, 

Concepción del Uruguay, pcia. de Entre Ríos y quien tendrá a su cargo el costo y la 

disponibilidad para el transporte, del material descripto, por la suma de $ 2.736.200,00 

(PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS), excepcionando 

la Ordenanza de compras vigente de acuerdo a los precios testigos obrantes en el 

expediente referenciado en los vistos.- 

Artículo 3°): ELÉVESE copia de lo actuado al Concejo Deliberante para su 

conocimiento.- 

Artículo 4°): REGÍSTRESE, publíquese, comuníquese y en estado archívese.- 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
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DECRETO N° 21/25 DEM 

Caseros, 31 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°): Promulgar la Ordenanza N° 420 sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en fecha 27 de marzo del año en curso. - 

Artículo 2°): Notificar al Área de Contaduría Municipal y al Honorable Concejo 

Deliberante.- 

Artículo 3°): Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 

 

DECRETO N° 22/25 DEM 

Caseros, 31 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°): Aprobar el reglamento del “Programa Municipal de Becas para Estudios 

Superiores”, que como ANEXO I pasa a formar parte útil y legal del presente, en un 

todo de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 14º de la Ordenanza Nº 420/25 promulgada 

por el Decreto 21/25 del DEM de fecha 31 de marzo de 2025. 

Artículo 2°): Establecer que el plazo para la inscripción de los aspirantes a beneficiarios 

del “Programa Municipal de Becas para Estudios Superiores”, será determinado 

mediante Decreto de Convocatoria oportunamente. 

Artículo 3°): La difusión del llamado a inscripción estará a cargo del Área de Prensa de 

esta Municipalidad. 

Artículo 4°): Pasar a las áreas que asisten al Departamento Ejecutivo Municipal, área de 

Acción Social, Área de Contaduría y Área Prensa Municipal. 

Artículo 5°): Regístrese, comuníquese y archívese.- 

ANEXO I  

Reglamento del “Programa Municipal de Becas para Estudios Superiores” 
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OBJETO: El presente reglamento regirá para el otorgamiento de becas del “Programa 

Municipal de Becas para Estudios Superiores” creado por Ordenanza Nº 420/25. 

DE LOS BENEFICIARIOS: Podrán aspirar al beneficio los estudiantes de esta Localidad 

de Caseros que se encuentren cursando estudios superiores, solicitando la beca 

conforme los requisitos y condiciones establecidas en el presente. 

DE LOS REQUISITOS PARA LA ADMISIÓN: Los aspirantes a beneficiarios del programa 

deberán cumplir los requisitos establecidos en el Art. 6º de la Ordenanza Nº 420/25. 

VIGENCIA DEL BENEFICIO: La validez de la beca será por ciclo académico. De duración 

anual –marzo a noviembre-, personal e intransferible y se renovara en función de la 

documentación requerida y los requisitos expuestos anteriormente. 

DEL MONTO Y FORMA DE PAGO: El valor económico otorgado a cada beneficiario será 

establecido por resolución debidamente fundada del Honorable Concejo Deliberante, 

según número de beneficiarios y disponibilidad presupuestaria notificada por el DEM. 

El Área Contable será el encargado de realizar los pagos mensuales a los CBU 

declarados previamente por los beneficiarios, del 1 al 10 de cada mes 

respectivamente, previo informe del área competente. 

DE LA RECEPCION DE LAS SOLICITUDES: En virtud de que, el beneficio tendrá vigencia 

desde marzo a noviembre, considerando que el estudiante curse en este lapso de 

tiempo, se establece que se dará comienzo a la inscripción del Programa, al menos 20 

días antes del comienzo de cada ciclo lectivo. Se recibirán los formularios en ambos 

formatos, tanto físicos como virtuales. Pudiendo el DEM prorrogar el plazo 

establecido. 

DE LA PUBLICIDAD: La difusión del llamado a inscripción estará a cargo del Área de 

Prensa de esta Municipalidad. 

BECAS OTORGADAS: Por cada beneficio otorgado se confeccionará un legajo. 

DE LA BAJA: Las causales establecidas en el Art. 11º de la Ordenanza 420/25, tendrán 

como efecto la baja del beneficio. Toda baja del registro de beneficiarios deberá 

producirse por resolución fundada de la autoridad de aplicación del Programa. 

DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN: Del presente reglamento es el DEM, que cuenta 

con facultades para prorrogar, proponer modificaciones, dirigir el procedimiento a 

seguir y abordar en aquellas situaciones no previstas en el presente. 

FORMULARIO DE INSCRIPCION: Se encontrará disponible para ser presentado en 

formato papel o mediante formulario online durante el plazo estipulado para la 

convocatoria. El mismo reviste carácter de Declaración Jurada. El formato papel estará 

disponible para su retiro en la oficina de Acción Social de la Municipalidad. 
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FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 

Programa Municipal de Becas para Estudios Superiores 

 

DATOS DEL POSTULANTE 

CUIL            

 

DNI         

 

Apellido/s y nombre/s  

 

DATOS DE CONTACTO 

Domicilio  Número  

 

Teléfono fijo 

 

             

Teléfono celular 
             

 

Correo electrónico  

 
*ESTE FORMULARIO REVISTE EL CARÁCTER DE 

DECLARACIÓN JURADA. DEBE SER CUMPLIMENTADO EN 

LETRA DE IMPRENTA SIN OMITIR, ENMENDAR NI FALSEAR 

NINGÚN DATO.  

*EL ASPIRANTE A LA BECA DECLARA POR EL PRESENTE 

CONOCER LAS INCOMPATIBILIDADES Y CAUSALES DEL 

CESE DE LA MISMA, LAS QUE DE CONFIGURARSE 

PRODUCEN DESDE ESE MOMENTO LA PÉRDIDA DEL 

DERECHO A SU GOCE.  

*EL PAGO DE LA BECA QUE OTORGA EL PROGRAMA QUEDA 

CONDICIONADO A LOS CONTROLES QUE SE REALICEN Y A 

LA PRESENTACIÓN EXIGIDA POR LA ORDENANZA 

MUNICIPAL Nº 420/25 EN TIEMPO Y FORMA. 

 

 

Firma y Aclaración del postulante 
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DATOS DE EDUCACIÓN 

Establecimiento educativo  

 
Carrera o curso:  

 
Número de materias a las que se ha inscripto:___________ 

En caso de renovación de becas completar porcentaje de 

materias aprobadas:_______________ 

 

 

DATOS DEL GRUPO FAMILIAR 

Apellido/s y Nombre/s de tutor  

 

DNI 
 N° de integrantes 

del grupo familiar 

 

 

Ingresos totales de grupo familiar  

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 

 Copia DNI del postulante 

 Constancia de alumno regular de la carrera  

 Certificado de finalización de estudios secundarios, constancia de título en 

trámite o título que acredite la aprobación del nivel medio 

 Constancia de materias inscriptas 

 Certificado analítico final 

 Recibo/s de sueldo/s de ingresos del grupo familiar 

 Constancia de CBU 

 
*ESTE FORMULARIO REVISTE EL CARÁCTER DE 

DECLARACIÓN JURADA. DEBE SER CUMPLIMENTADO EN 

LETRA DE IMPRENTA SIN OMITIR, ENMENDAR NI FALSEAR 

NINGÚN DATO.  

*EL ASPIRANTE A LA BECA DECLARA POR EL PRESENTE 

CONOCER LAS INCOMPATIBILIDADES Y CAUSALES DEL 

CESE DE LA MISMA, LAS QUE DE CONFIGURARSE 

PRODUCEN DESDE ESE MOMENTO LA PÉRDIDA DEL 

DERECHO A SU GOCE.  

*EL PAGO DE LA BECA QUE OTORGA EL PROGRAMA 

QUEDA CONDICIONADO A LOS CONTROLES QUE SE 

REALICEN Y A LA PRESENTACIÓN EXIGIDA POR LA 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 420/25, EN TIEMPO Y FORMA. 

 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 

Firma y Aclaración del postulante 
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DECRETO N° 23/25 DEM 

Caseros, 31 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°): CONVOQUESE, a los aspirantes a beneficiarios del “Programa Municipal de 

Becas para Estudios Superiores”, desde el día 1º de abril del 2025 al 15 del corriente 

mes y año, ambos inclusive.- 

Artículo 2°): Pase al Área de Prensa Municipal a los fines de publicitar el presente 

llamado.- 

Artículo 3°): Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 

 

DECRETO N° 24/25 DEM 

Caseros, 31 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°): Incrementar a partir del 1 de Abril de 2025 un 5 % (Cinco) el valor total de 

la vivienda de cada prototipo.- 

Artículo 2°): A partir de lo establecido en el Artículo 1° quedan determinados los 

siguientes valores de CUOTAS PURAS: 

PROTOTIPO I: $ 133.771, 96 

PROTOTIPO II: $ 160.526,69 

PROTOTIPO III $ 232.763,84 

Artículo 3°): A partir de lo establecido en el Artículo 1° quedan determinados los 

siguientes valores de CUOTAS PURAS EXTENDIDAS: 

PROTOTIPO I: $ 102.089,20 

PROTOTIPO II: $ 122.507,16 

PROTOTIPO III $ 177.635,61 

Artículo 4°): Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
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DECRETO N° 25/25 DEM 

Caseros, 31 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°): Incrementar en un 5 % (Cinco), a partir del 01 de Abril de 2025, el valor de 

las cuotas convenidas por cada Contribuyente por la Obra de Pavimentación de Calles.- 

Artículo 2°): Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Firmado: Lucas Trovalesi – Secretario D.E.M. | Oscar Francou – Presidente D.E.M. 
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ORDENANZA Nº 420/25 DEM 

Caseros, 27 de Marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

Sanciona con fuerza de 

ORDENANZA: 

Artículo 1°): Créase en el ámbito de la localidad de Caseros, el “Programa Municipal de 

Becas para Estudios Superiores”, con la finalidad de facilitar el acceso o la permanencia 

en la educación superior para aquellos que cumplieran con las prescripciones de la 

presente Ordenanza y su reglamentación.5  

Artículo 2°): La presentación de los formularios de inscripción a las Becas deberá 

hacerse en el/los período/s de inscripción que a tal efecto establezca el Departamento 

Ejecutivo Municipal y que se hará conocer públicamente. 

Artículo 3°): La difusión del llamado a inscripción estará a cargo del Área de Prensa. 

Artículo 4°): Las Becas previstas en la presente Ordenanza se asignarán de acuerdo con 

los requisitos y criterios establecidos en la misma. 

Artículo 5°): Las Becas Municipales tendrán carácter permanente, de manera que 

todos los años se asigne al presupuesto una partida dirigida a tal fin, siendo las mismas 

un beneficio de carácter personal e intransferible del becario. 

Artículo 6°): Para hacerse acreedor de una beca municipal el estudiante deberá 

cumplimentar los siguientes requisitos: 

a) Ser argentino nativo o naturalizado.  

b) Acreditar domicilio en la localidad de Caseros con un mínimo de antigüedad de 2 

(dos) años.  

c) Presentar la solicitud de la beca dentro del plazo fijado en la respectiva 

convocatoria.  

d) Acreditar ser alumno regular o ingresante, de Carreras Terciarias o Universitarias, 

incluyendo los Cursos de Formación Profesional dependientes del Consejo General de 

Educación, con la presentación mensual de la constancia de alumno regular. 
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e) Cuando se solicita por primera vez la beca, presentar certificado de finalización de 

estudios secundarios, constancia de título en trámite o título que acredite la 

aprobación del nivel medio.  

f) Tener que cursar de manera presencial la carrera elegida.  

g) En caso de existir opciones, priorizar el acceso a carreras que se desarrollen en 

instituciones públicas por sobre las que se dicten en organismos privados, teniendo en 

cuenta la igualdad o similitud de condiciones de distancia o alternativas de transporte 

y/o alojamiento.  

h) Los ingresos del grupo familiar y/o conviviente no superen 8 (ocho) veces el salario 

mínimo vital y móvil. 

i) El solicitante deberá presentar constancia de inscripción a las cátedras que el 

estudiante cursará en el año mismo en el que solicita el beneficio. 

j) Al finalizar el ciclo lectivo, el beneficiario, deberá presentar certificado analítico que 

respalde el cumplimiento del inciso i). 

k) Para los supuestos que no se encuentren contemplados expresamente en la 

presente, el D.E.M. podrá establecer condiciones diferentes a las previstas en la misma 

cuando, de parte de los beneficiarios, se detecte dificultad en el cumplimiento de los 

requisitos solicitados y mediare una causa de justificación debiendo comunicar a este 

concejo deliberante las condiciones de otorgamiento adoptadas en el caso concreto. 

Artículo 7°): Las solicitudes de los aspirantes a becas municipales deberán ser 

presentadas en formato papel o mediante un formulario online, revistiendo carácter 

de Declaración Jurada. El formato papel estará disponible para su retiro en la oficina de 

Acción Social de la Municipalidad. 

La solicitud deberá contener los datos personales del aspirante, datos e ingresos del 

grupo familiar, acompañada de los recibos de sueldo correspondientes y la 

documentación establecida en el artículo 6°. 

Artículo 8°): Para la renovación de la beca, el beneficiario deberá acreditar la 

aprobación de al menos el 50% de las cátedras en las que se inscribió durante el año 

inmediato anterior. 

Artículo 9°): La beca estará constituida por una ayuda económica destinada a cubrir en 

forma parcial los gastos de transporte diario, residencia, materiales de estudio y otros. 

Artículo 10°): El valor económico otorgado a cada beneficiario será establecido por 

resolución debidamente fundada del Honorable Concejo Deliberante, según número 

de beneficiarios y disponibilidad presupuestaria notificada por el DEM. 

Artículo 11°): El beneficio de la beca cesará indefectiblemente en los siguientes casos:  
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a) La desaparición o substancial modificación de las causas que justificaron su 

adjudicación.  

b) El incumplimiento injustificado de las condiciones o requisitos que el becario debe 

cumplir para mantener el beneficio, conforme a la presente ordenanza.  

c) Por abandono de los estudios.  

d) Renuncia voluntaria del beneficiario.  

e) Por no presentarse el beneficiario al cobro de la beca luego de 2 meses 

consecutivos, o 3 meses alternados. 

f) Por conclusión de la carrera para la que se postularon inicialmente, o por transcurrir 

hasta 1 año más de lo establecido en su plan de estudio.  

g) Por muerte o inhabilitación del becario.  

h) La falsificación de los datos presentados por el aspirante.  

i) Toda otra causa que a juicio del Departamento Ejecutivo justifique la cesación. 

Artículo 12°): El beneficio no será otorgado cuando el aspirante al mismo, incurre en 

uno de los siguientes supuestos: 

a) Adeudare sólo exámenes finales y / o la realización de tesis, sin tener que cursar.-  

b) No cumpliera con los requisitos y condiciones establecidos en la presente 

ordenanza.- 

Artículo 13°): El beneficio tendrá vigencia desde marzo a noviembre, considerando que 

el estudiante curse en este lapso de tiempo. 

Artículo 14°): El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la presente 

ordenanza. 

Artículo 15°): Las becas otorgadas por resolución o decreto del Departamento 

Ejecutivo, se imputarán a la Partida “Transferencia para Erogaciones Corrientes” del 

Presupuesto Municipal. 

Artículo 16°): Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 
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RESOLUCION N°01/25 HCD 

Caseros, 27 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Otorgar un subsidio no reintegrable de hasta $ 215.000 (Pesos Doscientos 

Quince Mil) desde el mes de marzo de 2025 a las Profesoras Agustina Bochatay, DNI N° 

41.282.273; y Dafne Almada, DNI N° 41.505.550, en el marco de la Ordenanza Nº 041 

HCD y para los fines solicitados, previa presentación de la rendición del gasto.- 

Artículo 2°): El presente subsidio se hará efectivo en la persona de Agustina Bochatay, 

DNI N° 41.282.273.- 

Artículo 3°): Imputar la presente erogación, a la Cuenta Transferencias para 

Erogaciones Corrientes del Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2025.- 

Artículo 4°): Regístrese, comuníquese y archívese. 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 
 

RESOLUCION N°02/25 HCD 

Caseros, 27 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Otorgar un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza N° 041, 

al Sr. Daniel Rochas, DNI: 10.571.637, por un monto de $1.190.000 (un millón ciento 

noventa mil pesos), destinado a la impresión de 200 ejemplares de su libro, con la 

condición de que lo recaudado por la venta de dichos ejemplares sea destinado a las 

instituciones correspondientes.- 

Artículo 2°): El subsidio será abonado a la Editorial y Librería Birkat Elohym, mediante 

transferencia a la cuenta bancaria de Juan Andrés Cornejo, CBU 

0110211830021119563933, previa presentación de la factura correspondiente.- 

Artículo 3°): Imputar la presente erogación, a la Cuenta Transferencias para 

Erogaciones Corrientes del Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2025.- 

Artículo 4°): Regístrese, comuníquese y archívese. 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 
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RESOLUCION N°03/25 HCD 

Caseros, 27 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Aprobar el Taller de Habilidades Motoras “Creciendo en Movimiento” en 

el marco de la Ordenanza N° 405, a llevarse a cabo desde abril hasta noviembre con un 

total de hasta cuatro horas semanales.- 

Artículo 2°): El presente taller será abonado posterior a cada mes de la realización del 

taller, en la persona de quien lo dicta, Srta. Iara Roldán D.N.I.: 44.211.005, previa 

presentación de las planillas de asistencia correspondientes.- 

Artículo 3°): Notifíquese a la Dirección de Cultura, Turismo y Deporte que la Srta. Iara 

Roldán D.N.I.: 44.211.005, debe regularizar su situación y por lo tanto se le brinda un 

plazo de cuatro meses para presentar el certificado de buena conducta, tal cual lo dicta 

la Ordenanza 405, dejando de recibir el presente subsidio automáticamente si así no lo 

hiciere.- 

Artículo 4°): Imputar la presente erogación, a la Cuenta Transferencias para 

Erogaciones Corrientes del Presupuesto de Gastos 2025.- 

Artículo 5°): Regístrese, publíquese, comuníquese con entrega de copia de la presente 

a quien dicta el taller y a la encargada del Área de Cultura, Turismo y Deporte y 

oportunamente archívese.- 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 

 

RESOLUCION N°04/25 HCD 

Caseros, 27 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Articulo 1°): Otorgar un subsidio mensual no reintegrable en el marco de la Ordenanza 

N°041 a la Escuela Secundaria N° 7 “Héroes de Malvinas”, por un monto de hasta 

$170.000 (Pesos: Cien Setenta Mil), desde marzo a diciembre del corriente año para 

los fines solicitados.- 
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Articulo 2°): El presente subsidio se abonará acreditando a cuenta CBU informado por 

el solicitante para tal fin, previa presentación de rendición del gasto correspondiente.- 

Artículo 3°): Imputar la presente erogación, a la Cuenta Transferencias para 

Erogaciones Corrientes del Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2025.- 

Artículo 4°): Regístrese, Publíquese, Comuníquese y Archívese.- 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 

 

RESOLUCION N°05/25 HCD 

Caseros, 27 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Ratificar el acuerdo suscripto, oportunamente entre el Instituto 

Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos y el Municipio De Caseros, por el 

que se acuerdan las cláusulas y condiciones que se describen, a fin de constituirse la 

Municipalidad a partir de la fecha de dicho Convenio en agente de retención y pago de 

las cuotas de amortización de los inmuebles que financia a toda persona que revista 

como activo de la planta permanente y/o contrato de servicios, atento a lo expresado 

en los considerandos que anteceden.-. 

Artículo 2°): Regístrese, Publíquese, Comuníquese y Archívese.- 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 

 

RESOLUCION N°06/25 HCD 

Caseros, 27 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Otorgar un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza N° 041, 

a la Escuela N° 78 “J.J. de Urquiza”, por un monto mensual de hasta $ 335.000 (Pesos: 

Trescientos Treinta y Cinco Mil) para los fines solicitados.- 
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Artículo 2°): Conceder el monto del Artículo N° 1, desde el mes de Marzo a Noviembre 

inclusive, de 2025.- 

Artículo 3°): El mismo será abonado a la Escuela Nº 78 “J.J. de Urquiza”, previa 

presentación de la rendición correspondiente, en la persona de su Apoderado/a Legal.- 

Artículo 4°): Imputar la presente erogación, a la Cuenta Transferencias para 

Erogaciones Corrientes del Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2025.- 

Artículo 5°): Regístrese, Publíquese, Comuníquese y Archívese.- 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 

 

RESOLUCION N°07/25 HCD 

Caseros, 27 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Otorgar un Subsidio No Reintegrable de hasta $170.000 (Pesos: cien 

setenta mil) mensuales, para los fines solicitados desde el mes de marzo de 2025.-  

Artículo 2°): El presente subsidio será abonado a la Sra. Mónica Gabriela Mahmud, DNI 

N° 26.612.053, previa presentación de comprobantes de gastos de artículos de 

subsistencia, al CBU 3860195205000041026594 (CUIT: 27-26612053-8).- 

Artículo 3°): Imputar la presente erogación a la Cuenta Transferencia para Erogaciones 

Corrientes del Presupuesto de Gastos 2025.- 

Artículo 4°): Regístrese, Publíquese, Comuníquese y Archívese.- 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 

 

RESOLUCION N°08/25 HCD 

Caseros, 27 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 
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Artículo 1°): Aprobar el Taller “Recicleteando” en el marco de la Ordenanza N° 405, a 

llevarse a cabo desde abril hasta noviembre de 2025, con un total de hasta cuatro 

horas semanales.- 

Artículo 2°): El presente subsidio será abonado posterior a cada mes de la realización 

del taller, en la persona de quien lo dicta, Sra. Sonia Bouvet (D.N.I. 20.100.223) previa 

presentación de las planillas de asistencia correspondientes.- 

Artículo 3°): Notifíquese a la Dirección de Cultura, Turismo y Deporte que la Sra. Sonia 

Bouvet (D.N.I. 20.100.223) debe regularizar su situación y por lo tanto se le brinda un 

plazo de cuatro meses para presentar el certificado de buena conducta, tal cual lo dicta 

la Ordenanza 405, dejando de recibir el presente subsidio automáticamente si así no lo 

hiciere.-  

Artículo 4°): Imputar la presente erogación a la Cuenta Transferencia para Erogaciones 

Corrientes del Presupuesto de Gastos 2025.- 

Artículo 5°): Regístrese, publíquese, comuníquese con entrega de copia de la presente 

a quien dicta el taller y a la encargada del Área de Cultura, Turismo y Deporte, Srta. 

Moira Zaffaroni, y oportunamente archívese.- 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 

 

RESOLUCION N°09/25 HCD 

Caseros, 27 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Aprobar el Taller “Activamente” en el marco de la Ordenanza N° 405, a 

llevarse a cabo desde marzo a noviembre de 2025, con un total de hasta cuatro horas 

semanales.-  

Artículo 2°): El presente subsidio será abonado posterior a cada mes de la realización 

del taller, en la persona de María Virginia Trabichet, DNI: 36.446.280.- 

Artículo 3°): Imputar la presente erogación a la Cuenta Transferencia para Erogaciones 

Corrientes del Presupuesto de Gastos.- 

Artículo 4°): Regístrese, publíquese, comuníquese con entrega de copia de la presente 

a la profesora del taller y a la encargada del Área de Cultura, Turismo y Deporte, y 

oportunamente archívese. 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 
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RESOLUCION N°10/25 HCD 

Caseros, 27 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Aprobar el Taller de “Costura” en el marco de la Ordenanza N° 405, a 

llevarse a cabo desde abril hasta noviembre de 2025, con un total de hasta cuatro 

horas semanales. 

Artículo 2°): El presente subsidio será abonado posterior a cada mes de la realización 

del taller a la Srta. Sofía Courvoisier, DNI: 36.446.391, previa presentación de las 

planillas de asistencia correspondientes.- 

Artículo 3°): Notifíquese a la Dirección de Cultura, Turismo y Deporte que la Srta. Sofía 

Courvoisier, DNI: 36.446.391, debe regularizar su situación y por lo tanto se le brinda 

un plazo de cuatro meses para presentar el certificado de buena conducta, tal cual lo 

dicta la Ordenanza 405, dejando de recibir el presente subsidio automáticamente si así 

no lo hiciere.- 

Artículo 4°): Imputar la presente erogación a la Cuenta Transferencia para Erogaciones 

Corrientes del Presupuesto de Gastos 2025.- 

Artículo 5°): Regístrese, publíquese, comuníquese con entrega de copia de la presente 

a quien dicta el taller y a la encargada del Área de Cultura, Turismo y Deporte y 

oportunamente archívese.- 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 

 

RESOLUCION N°11/25 HCD 

Caseros, 27 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Aprobar el "Taller de Arte del Hogar" y el Taller de Educación Física 

"Cuerpo y Saber", presentados por el Hogar "Nicolás Mugherli", por un monto de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 13° de la Ordenanza N° 405. 
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Artículo 2°): El subsidio otorgado en por la aprobación del “Taller de arte del Hogar” 

tendrá vigencia desde marzo a diciembre de 2025 y será abonado posterior a cada mes 

de la realización del Taller, en la persona de la Profesora Cecilia Scévola D.N.I: 

32.524.959, previa presentación de las planillas de asistencia correspondientes. 

Artículo 3°): El subsidio otorgado en por la aprobación del Taller de Educación Física 

“Cuerpo y Saber”” tendrá vigencia desde marzo a diciembre de 2025 y será abonado 

posterior a cada mes de la realización del Taller, en la persona de la Profesora Oriana 

Vanina Valiente D.N.I: 37.338.401, previa presentación de las planillas de asistencia 

correspondientes. 

Artículo 4°): Imputar la presente erogación a la Cuenta Transferencia para Erogaciones 

Corrientes del Presupuesto de Gastos 2025.- 

Artículo 5°): Regístrese, publíquese, comuníquese con entrega de copia de la presente 

a quien dicta el taller y a la encargada del Área de Cultura, Turismo y Deporte y 

oportunamente archívese.- 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 

 

RESOLUCION N°12/25 HCD 

Caseros, 27 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Aprobar el Taller de Crochet en el marco de la Ordenanza N° 405, a 

llevarse a cabo desde abril hasta noviembre de 2025, con un total de hasta cuatro 

horas semanales.- 

Artículo 2°): El presente subsidio será abonado posterior a cada mes de la realización 

del taller, en la persona de quien lo dicta, Sra. Graciela Tello D.N.I.: 24.236.429 previa 

presentación de las planillas de asistencia correspondientes.- 

Artículo 3°): Notifíquese a la Dirección de Cultura, Turismo y Deporte que la Sra. 

Graciela Tello D.N.I.: 24.236.429, debe regularizar su situación y por lo tanto se le 

brinda un plazo de cuatro meses para presentar el certificado de buena conducta, tal 

cual lo dicta la Ordenanza 405, dejando de recibir el presente subsidio 

automáticamente si así no lo hiciere.- 

Artículo 4°): Imputar la presente erogación, a la Cuenta Transferencias para 

Erogaciones Corrientes del Presupuesto de Gastos 2025.- 
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Artículo 5°): Regístrese, publíquese, comuníquese con entrega de copia de la presente 

a quien dicta el taller y a la encargada del Área de Cultura, Turismo y Deporte y 

oportunamente archívese.- 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 

 

RESOLUCION N°13/25 HCD 

Caseros, 27 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Aprobar el Taller “Especta teatro” en el marco de la Ordenanza N° 405, a 

llevarse a cabo desde abril hasta noviembre de 2025, con un total de hasta seis horas 

semanales.- 

Artículo 2°): El presente subsidio tendrá vigencia desde Abril a Noviembre inclusive del 

corriente año y será abonado posterior a cada mes de la realización del taller, en la 

persona de quien lo dicta, Srta. Carolina Colombo D.N.I.: 40.167.213 previa 

presentación de las planillas de asistencia correspondientes.- 

Artículo 3°): Notifíquese a la Dirección de Cultura, Turismo y Deporte que la Srta. Srta. 

Carolina Colombo, D.N.I.: 40.167.213, debe regularizar su situación y por lo tanto se le 

brinda un plazo de cuatro meses para presentar el certificado de buena conducta, tal 

cual lo dicta la Ordenanza 405, dejando de recibir el presente subsidio 

automáticamente si así no lo hiciere.- 

Artículo 4°): Imputar la presente erogación, a la Cuenta Transferencias para 

Erogaciones Corrientes del Presupuesto de Gastos 2025.- 

Artículo 5°): Regístrese, publíquese, comuníquese con entrega de copia de la presente 

a quien dicta el taller y a la encargada del Área de Cultura, Turismo y Deporte y 

oportunamente archívese.- 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 

 

RESOLUCION N°14/25 HCD 

Caseros, 27 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Aprobar el Taller “Apoyo escolar” en el marco de la Ordenanza N° 405 

desde abril hasta diciembre de 2025, con un total de hasta cuatro horas semanales.-. 

Artículo 2°): El presente subsidio tendrá vigencia desde Abril a Diciembre de 2025 

inclusive del corriente año y será abonado posterior a cada mes de la realización del 

taller, en la persona de quien lo dicta, Srta. Ludmila Satto D.N.I.: 39.260.424, previa 

presentación de las planillas de asistencia correspondientes.- 

Artículo 3°): Notifíquese a la Dirección de Cultura, Turismo y Deporte que la Srta. 

Ludmila Satto, D.N.I.: 39.260.424, debe regularizar su situación y por lo tanto se le 

brinda un plazo de cuatro meses para presentar el certificado de buena conducta, tal 

cual lo dicta la Ordenanza 405, dejando de recibir el presente subsidio 

automáticamente si así no lo hiciere.- 

Artículo 4°): Imputar la presente erogación, a la Cuenta Transferencias para 

Erogaciones Corrientes del Presupuesto de Gastos 2025.- 

Artículo 5°): Regístrese, publíquese, comuníquese con entrega de copia de la presente 

a quien dicta el taller y a la encargada del Área de Cultura, Turismo y Deporte y 

oportunamente archívese.- 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 

 

RESOLUCION N°15/25 HCD 

Caseros, 27 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Aprobar el taller "Jugando en la Tercera Edad" en el marco de la 

Ordenanza N° 405, a llevarse a cabo desde abril hasta febrero de 2026, con un total de 

hasta cuatro horas semanales. 

Artículo 2°): El presente subsidio será abonado posterior, a cada mes, de la realización 

del taller, en la persona de la Profesora Jaquelina Stapich DNI N° 25.668.472, previa 

presentación de las planillas de asistencia correspondientes.- 

Artículo 3°): Notifíquese a la Dirección de Cultura, Turismo y Deporte que la Profesora 

Jaquelina Stapich DNI N° 25.668.472, debe regularizar su situación y por lo tanto se le 

brinda un plazo de cuatro meses para presentar el certificado de buena conducta, tal 
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cual lo dicta la Ordenanza 405, dejando de recibir el presente subsidio 

automáticamente si así no lo hiciere.- 

Artículo 4°): Imputar la presente erogación, a la Cuenta Transferencias para 

Erogaciones Corrientes del Presupuesto de Gastos 2025.- 

Artículo 5°): Regístrese, publíquese, comuníquese con entrega de copia de la presente 

a quien dicta el taller y a la encargada del Área de Cultura, Turismo y Deporte y 

oportunamente archívese.- 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 

 

RESOLUCION N°16/25 HCD 

Caseros, 27 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Aprobar el Taller “Las Tic y Nosotros” ciclo 2025, en el marco de la 

Ordenanza N° 405, desde abril hasta noviembre de 2025, con un total de hasta cuatro 

horas semanales.- 

Artículo 2°): El presente subsidio será abonado posterior a cada mes de la realización 

del taller, en la persona de quien lo dicta Pamela Taborda, DNI. 33.268.151, previa 

presentación de las planillas de asistencia correspondientes.- 

Artículo 3°): Notifíquese a la Dirección de Cultura, Turismo y Deporte que la Sra. 

Pamela Taborda, DNI. 33.268.151, debe regularizar su situación y por lo tanto se le 

brinda un plazo de cuatro meses para presentar el certificado de buena conducta, tal 

cual lo dicta la Ordenanza 405, dejando de recibir el presente subsidio 

automáticamente si así no lo hiciere.- 

Artículo 4°): Imputar la presente erogación a la Cuenta Transferencia para Erogaciones 

Corrientes del Presupuesto de Gastos 2025.- 

Artículo 5°): Regístrese, publíquese, comuníquese con entrega de copia de la presente 

a quien dicta el taller y a la encargada del Área de Cultura, Turismo y Deporte, Srta. 

Moira Zaffaroni, y oportunamente archívese.- 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 

 

 



 

26 
 

RESOLUCION N°17/25 HCD 

Caseros, 27 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Aprobar el Taller de Ajedrez en el marco de la Ordenanza N° 405, desde 

abril hasta noviembre de 2025, con un total de hasta cuatro horas semanales.- 

Artículo 2°): El presente subsidio será abonado posterior a cada mes de la realización 

del taller a Isabel Claro (DNI: 14.830.349), previa presentación de las planillas de 

asistencia correspondientes.- 

Artículo 3°): Notifíquese a la Dirección de Cultura, Turismo y Deporte que la Sra. Isabel 

Claro, DNI:14.830.349, debe regularizar su situación y por lo tanto se le brinda un plazo 

de cuatro meses para presentar el certificado de buena conducta, tal cual lo dicta la 

Ordenanza 405, dejando de recibir el presente subsidio automáticamente si así no lo 

hiciere. 

Artículo 4°): Imputar la presente erogación a la Cuenta Transferencia para Erogaciones 

Corrientes del Presupuesto de Gastos 2025.- 

Artículo 5°): Regístrese, publíquese, comuníquese con entrega de copia de la presente 

a quien dicta el taller y a la encargada del Área de Cultura, Turismo y Deporte, Srta. 

Moira Zaffaroni, y oportunamente archívese.- 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 

 

RESOLUCION N°18/25 HCD 

Caseros, 27 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Aprobar el Taller de Pastelería en el marco de la Ordenanza N° 405, desde 

abril hasta noviembre de 2025, con un total de hasta cuatro horas semanales.- 

Artículo 2°): El presente subsidio será abonado posterior a cada mes de la realización 

del taller a la Srta. Sofía Courvoisier (DNI: 36.446.391), previa presentación de las 

planillas de asistencia correspondientes.- 
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Artículo 3°): Notifíquese a la Dirección de Cultura, Turismo y Deporte que la Srta. Sofía 

Courvoisier (DNI:36.446.391) debe regularizar su situación y por lo tanto se le brinda 

un plazo de cuatro meses para presentar el certificado de buena conducta, tal cual lo 

dicta la Ordenanza 405, dejando de recibir el presente subsidio automáticamente si así 

no lo hiciere.- 

Artículo 4°: Imputar la presente erogación a la Cuenta Transferencia para Erogaciones 

Corrientes del Presupuesto de Gastos 2025.- 

Artículo 5°): Regístrese, publíquese, comuníquese con entrega de copia de la presente 

a quien dicta el taller y a la encargada del Área de Cultura, Turismo y Deporte, Srta. 

Moira Zaffaroni, y oportunamente archívese.- 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 

 

RESOLUCION N°19/25 HCD 

Caseros, 27 de marzo de 2025 

VISTO y CONSIDERANDO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

RESUELVE: 

Artículo 1°): Otorgar un subsidio económico mensual no reintegrable al Centro de Día 

"Hogar Nicolás Mugherli", por un monto de $460.000 (Pesos: Cuatrocientos Sesenta 

Mil), durante los meses de abril, mayo y junio de 2025, para los fines solicitados. 

Artículo 2°): El presente subsidio se abonará acreditando a cuenta CBU informado por 

el solicitante para tal fin, con previa rendición mensual ante la Administración 

Municipal del destino de los importes percibidos. La presentación de este informe es 

requisito ineludible para seguir recibiendo esta ayuda.- 

Artículo 3°): La disposición de estos fondos se imputará a la partida Transferencias para 

Erogaciones Corrientes 2025. 

Artículo 4°): Regístrese, publíquese, comuníquese y oportunamente archívese.- 

Firmado: Francisco Federico – Secretario H.C.D. | Yamina Henchoz – Presidente H.C.D. 
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